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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: Se procede a computar los gastos rituales en 
este asunto, así: 
 

 Total agencias en derecho (fl. 95)       $110.000,oo 
 Gastos de correo (fls. 25 y 33)                           $  12.000,oo 
 Gastos de emplazamiento (fl. 38)              $   58.000,oo 

 
 
TOTAL:                                                                         $180.000,oo 
 
 

NERY JULIETH JARAMILLO RAMÍREZ 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
 

Armenia, catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2019-00200-00. 
 
 
La Judicatura encuentra ajustada a derecho la liquidación del crédito 
presentada por la representante legal de la entidad incoante, visible a fls. 97 
y 98 del expediente digital. Adicionalmente, se advierte que dicho cómputo 
no fue objetado. En conclusión, con apoyo en las razones aludidas, se 
imparte la respectiva aprobación, con fecha de corte a 9 de marzo del año 
en curso.  
 
Por otro lado, se advierte que no existen títulos constituidos a instancia del 
presente trámite, lo que impide acceder a la solicitud instada por la 
mencionada regente, orientada a que le sean entregados los pertinentes 
depósitos. 
 
Por último, una vez revisado el anterior cálculo de costas y por encontrarse 
acomodado a los parámetros legales, se avala. Ello, de conformidad con lo 
previsto por el art. 366 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO No. ___ DEL 15             
DE JULIO DE 2020 
 
 
  

SECRETARIA 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy       noviembre de 2018 
Nº ______ 
 
_____________________________________ 

SECRETARIO 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy       noviembre de 2018 
Nº ______ 
 
_____________________________________ 

SECRETARIO 


